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D E C R E T O  de 30 de noviembre de 1945 por el que se concede 

el pase a  las Escalas Profesionales de este Ejército, me

diante concursos especiales, a los Oficiales de complemen

to del mismo. 

En consideración a las circunstancias que concurren en los 
Oficiales db complemento de las Armas de Aviación, en sus es- 
cyibs de-Aire, Tierra y Tropas que, procedentes de complemen- \ 
to o provisionales, tomaron parte en nuestra Guerra de Libe«y 
ración, demostrando sú brillante comportamiento, su espíritu 
¡militar y su vocación para la carrera de las Armas, y que por 
no habii* alcanzado, las condiciones mínimas para el ingreso 
en las Academias de Transiormación, creadas al efeo o, no 
lograron su anhelo, se les concedo, dentro del espíritu que 
marca.di Decreto de seis de diciembre de mil novecientos cua- 

* renta y uno, una nueva posibilidad*de.pasar a las Escalas Pro
fe s io n a l  respectivas, sujetándose a las normas que se fijan 
en d! «presente, * í

* En sü virtud, a propuesta del Ministro del Aire, y previa
-deliberación, del Consejo 'de Ministros,

 D I S P O N G O :
Articulo, primero.—Se concede la opción a ingreso en las 

Escalad profesionales Se las Armas de Aviación y Tropas de 
este Ejército mediante cursos es-peciales, a tíos ac'uales Oficia
les de Complemento, dé las citadas, comprendidos en las con
diciones ^siguientes: . '

* á) Los Oficiafles Pilotos de complemento de la escala del 
Aire, anteriores, como tales, a ios procedentes de la convocá- 
toria de doce de septiembre de mili novecientos trein a y nueve 
(«Boletín Oficial del Aire» número doscientos sesenta-y dos), 
que se encuentren actuámente en situación de actividad o pres
tando "sus servicios en industrias, empresas, etc., relacionadas 
ccn Aviación Mili ar. ,

b) Los Oficiales de complemento de las escalas de Tie. 
ira  y Tropas, en los que concurran las mismas circunstancia* 
de antigüedad y se hallen actualmente en situación de actividad.

c) Los Oficiales de complemento de la escala del Aire 
que posean únicamente el título de Tripulante de Avión .de 
Guerra, en similitud de condiciones generales señaladas en 
lo* casos anteriores.

Quedan excluidos de estos cursos los que hubieran .sido 
dados de baja en los de Transformación de León y de Los AJ- 
cáz.ares por causas ajenas a estudios.

Ar tículo segundo.—Los cursos a que hace referencia el ar
ticulo anterior serán uno preparatorio y otro formativo.

Artículo tercero.—Las instancias de los solicitantes irán di
rigidas al Ministro del Aire y acompañadas dé una copia de 
la Hoja ¡de Servicios, del informe reservado de su Jefe de Re
gimiento, Grupo independiente o Unidad equivalente, siejópre 
que la permanencia en los mismos sea superior a seis meses; 
si nú se cumple esta circunstancia, acompañarán, además, in
forme del Jefe del último- destino en que háyan permanecido 
el tiempo necesario y, en .odo caso,- el jdel Jefe dé la Región 
j  Zona Aérea.

Los comprendidos en él apartado c) del artículo primero, 
eomo,no pueden pa^ar a la Escala Profesional! del Aire por no 
poseer el título de Piloto, indicarán en sus instancias cuál de 
las otras dos prefieren.

Asimismo se concede -este beneficio al resto de los Oficiales 
que formen la Escala de Complemento del Air^.

Las instancias deberán remitirse por las Regiones o Zonas 
Aéreas al Ministerio del Aire (Dirección GeneraJ de Instruc
ción), an es del treinta y uno de diciembre próximo.

Articulo cuarto.— Tanto los aspirantes a la Escala del Aire 
cornudos que do sean a las de Tierra y Tropas de Aviación, 
sufrirán con antelación a la incorporación a los cursos el re
conocimiento rjiédico que para unos y otros se' señaila eomó 
requisito de aptitud para ingreso en las Academias dél Ejér
cito dél Airé.

'Los Oficiales de complemento de la Escala del Aire que 
eotno consecuencia de este reconocimiento resultasen con falta 
de aptitud física para el vuelo, pero cumpliesen la necesaria 
para Oficiad de las Escalas de Tierra y Tropas, podrán"* acó* . 
gerse a ingreso en ios cursos para cualquiera de ellos.

Articule quinto.—E l orden de llamada a los c u r s o s , entre 
los solicitantes será el de antigüedad de Alférez.
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Articulo $0xtÓ.—L< s que lo? .acaben con op-rovecha-imento 

se incorporarán a ia Escala Profesional respectiva, en la si
guiente forma :

a) Los Oficiales de complemento de la Escala dei] Aire
que cumplan doce años de antigüedad de tí 1 u>lo de Pilote de
Avión. de Guerra, antes de que salgan de la Academia Espe-

• cial respectiva los alumno? ingresado? en la prirpera promo-
. ciói de ia Academia Generail del Aire, se colocarán detrás del 

último procedente de la? Academias de Transformación de 
León.

b) Todos los demás de las tros Escalas anteriormente ci- 
° tadas pasarán a la Escala Profesional en dos tandas. La pri- 
1 mera compuesta por los que tengan antigüedad de Alférez
anterior al primero de agosto de mi] novecientos treinta y 
ocho, a continuación de Isr primera promoción de 'la Academia 
General, y la segunda, forma-da por todos los demás, a con. 
Limación de,la segunda promoción.

. c) Tanto los comprendidos en el apartado a) como aque
llos que lo sean en el apartado b), se escajalonarán, dentro 
de. cada tanda, según puntuación deducida de su antigüedad, 
méritos y correphiación de los cursos, con arreglo a las nor
mas que fijará la Dirección General de Instrucción,

Artículo Séptimo.—Los alumnos que posean empleos supe 
rmres al de Teniente, los conservarán al acabar los cursos, 
con todos los derechos y gratificaciones correspondientes a 
ellos, dentro de 4a Escala en que los adquirieron, hasta que 
los hagan efectivos eti la Estala Profesional por razón de as
censo, pero se cplocarán en és a desde el momento de su pase 
a ella conformo se determina en el apartado c) del artículo 
anterior. , \ v •

Artículo‘Octavo.—Lo* que causen baja en cualquiera de les 
Cursos por falta de aptitud, conducta u otra circunstancia y 
aquellos que renuncien a asistir a ellos, serán -licenciados.

Artículo noveno.—Sr autoriza al Ministerio de! Aire para 
dictar, las normas precisas para el cumplimiento de este De
creto.

Así do depongo por. el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO ERANLO *
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MIINISTERIO DE JUSTICIA
 

D E C R E T O  d e 30 d e n o v ie m b r e  d e  1 945 p o r  el q u e  se r e fo r
m a  el p á r r a f o  te ro e r o  d e l a r tic u la  1 6  y  lo s  a r tíc u lo s  4 8 , 59, 
7 9 ; 9 5 , 9 6 , 9 7 , p á r r a f o  p r im e r o  d e l 99 y  349 d e l R e g la m e n
to  s e b re  o r g a n iz a c i ó n  y  r é g im e n  d el N o t a r i a d o , a p r o b a d o  
p o r  D e c r e t o  d e  2 d e  ju n io  d e 1 9 4 4 .

El programa de oposiciones para ingresar en el Notariado 
sólo dé tarde .en tarde debe, sufrjr alteración, a fin de que 
Iqs aspirantes, desde el momento que salen d<? la Universi
dad tengan una norma fija a lá cual hayan de acoplar sus 
estudios, sin la inquietud producida por un posible cambio.

IFrente a esta conveniencia, plenamente justificada en los 
muchos años en que estuvo en4 vigor el programa antiguo, se  ̂
levanta el hecho de que en muy poco tiempo se han redac- 

. tado tres cuestionarios distintos, ^on orientaciones totalmen
te diferentes, lo que ha dado por resultado incortidumbre en
tre los opositores en punto tan eserteial cómo e'l. referente a 
materias que han de ser estudiadas y directrices de la pre- 
par ación.

. . *  » • i

La selección efectuada por medio de la oposición entre 
Notarios requiere, por una parte, que el número de plazas 
no sea excesivo, y pér otra, que aquélla tenga lugar perió
dicamente, sin que el temor de que transcurran variois años 
sin efectuarse mate el estímulo de los opositores, no é^is^ 
tiendo ventaja alguna de privar de esa facultad a los ex
cedentes.

De ahí la conveniencia de señalar el plazo máximq que 
debe mediar t-ntré el final'de una oposición y la convocatoria 
de la siguiente y conceder a los que se encuentren en situa
ción de excedencia voluntaria el derecho de tomar parte en 
las mismas, siempre que hayan desempeñado el cargo de ma
nera efectiva durante el plazo marcado en el Reglamentó'.

La concesión de licencias extraordinarias por la Dirección 
General de ios Registros y del Notariado extiende a todos 
los 'casos excepcionales en que medie justa causa, p o r.no  
comprenderse la razón de qu^ sólo puedan otorgarse a los , 
que deseen viajar por el extranjero, según preceptúa el ar
tículo v sesenta y cinco. *

El artículo cincuenta.y nueve del vigente Reglamento per
mite a los Notarios jubilados forzosamente por eoad que se 
encuentren con la capacidad necesaria continúen en el des
empeño del cargo hasta ia posesión del nuevo titular de la 

- Notaría, fundándose, sin vdqda, en que con ello se favorece 
a'l inteiesado y se asegura la continuidad del servicio; mas 
la aplicación de_££rte precepto ha dado lugar a notorias des
igualdades, pues si bien parece establecer un principio igua
litario pata todos tos Notarios jubilados >que tengan capaci
dad, en la realidad no ha sucedido así, ya qife la ̂ existencia 
de diversos turnos para la provisión de las Notarías bacan
tes hace que ese periodo de interinidad se prolongue más o 
men «>, según que . éstas se cubran en concurso ordinario < 

en oposición, dando: Iug4r a diferencias notables; y para 
corregir esta anomalía se impone la derogaciéjp de este pre
cepto, manteniendo en su integridad el principio de jubila
ción b riosa a los setenta y cinco áños de edad, establecido 
en la 'Itey de trece de julio de mil novecientos treinta y cinco.

La consideración de lo peligrosa que resulta siempre toda 
modificación directa o indirecta en materia de turnos de pro- " 
visión de Notarías vacantes, aconseja dejar, sin'efecto la lla
madla categoría personal, defendida en el terreno de la doc
trina, que el Reglamento del Notariado creó con más loa
ble intención que acierto en su regulación.

Razones análogas justifican la supresión del régimen res
trictivo que en materia de concursos notariales implantaba 
el Reglamento con los certificados-de residencia y la lim ita-- 
ción de obtener más de tres * Nejar-fas de la misma clase 
cada diez años.

La sobriedad reglamentaria en orden a las correcciones 
disciplinarias y la posibilidad (le que la regulación actual 
de lá traslación forzosa, con la necesidad de qüe se haga 

'efectiva en plaza de la misma Cajtegoría, desnaturalice el 
carácter de la sanción, motivan la reforma de la misma eQ 
é! sentido de que el trasladado sea nombrado para vacante 
de categoría inmediatamente inferior a la que .disfruta.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Minis
tros; y a propuesta deE de Justicia,

D I S P O N  G O  :
A r t í c u l o  p r i m e r o .—El párrafo tercero del artículo dieci

séis y los artículos cuarenta y cinco, cincuenta y nueve, se- 
i tenta y nueve, noventa y cinco, noventa y seis,' noventa y 

siete, párrafo J>ri.mero del noventa y nueve y trescientos 
cuarenta yVnueve deJ Reglamento sobre organización y ré
gimen del Notariado, aprobado por Decreto de dos de junio



3508  15 diciembre 1945 B. O. del E.—Núm. 349
de mil novecientos cuarenta y  cuatro, quedan redactados en 

la form a s igu ien te :

A r t íc u l o  d ie c is é is .— P á rra fo  te rcero .— En este primer 

e jerc ic io  los tema9 serán sacado* a la suerte de los com pren

d idos en eJ p rogram a redactado por la D irección  General y 

que deberá estar publicado antes d e  lia convocatoria de las 

oposiciones.
 E ste program a com prenderá qna exposición  del Derecho 

pos itivo  v igen te  en España en cada una de las m aterias que 

en él se com prenden, destacando aquéllas que e l N o ta rio  debo 
pro fesiona lm en te  conocer y aplicar.

En la parte d e  Derecho c iv il .se incluirán los princip ios 

fundam entales de D erecho Internacional privado.

L a  legislación  fiscal com prenderá los im puestos de D ere

chos reales, TimJbre del Estado, U tilidades, sobre la renta 

y  A rb itr io  municipal de plus va lía  y , en genera l, todo* aque

llos que puedan interesar al N o ta rio  com o asesor de los par

ticulares o a fecta rle  com o con tribuyente.
E l ’ indicado program a se revisará por la D irección  Gefte- 

ra l cuan do . lo estim e necesario, cop audiencia de  la C om i

sión Perm anente de Decanos si hubieren transcurrido cin 

co años desde la v igen c ia  de aquél y de toda* las Juntas di

rectivas de los C o leg io s  N otaria les  si se h iciere antes de di: 

cho p lazo .»

 « A r t íc u lo  c u a r e n t a  y c in c o .— independientem ente del de
recho anterior, I09 N o tarios  podrán obtener licencias ord i

narias o extraord inarias, que serán concedidas por las Juntad- 

d irectivas de los respectivos C o leg io s  y  por la D irección Ge- 

pera l.

Las Juntas d irectivas  podrán conceder licencias ordinarias, 

qu e no excederán del plazo de un mes en cada año.

' L a  D irección  G eneral podrá conceder ficencias ord inaria*, 

qu e  no excederán del p lazo de  dos m^ses en cada año.

L a s  licencias extraord inarias  sólo se podrán conceder por 

Ja D irección  General en casos excepcionales, m ediante jus

ta  causa y por plazo m áxim o de un año.

Las licencias se concederán en virtud de solicitud del N o 

tario interesado d irigida al Decano de la Junta d irectiva, y 

por conducto de ésta y con su "inform e, a la D irección Ge- 
nerail, cuando a ella corresponda su concesión .» .

« A r t íc u lo  c In c u e n t a  y n u e v e .— EH N otario  jubilado fo r

zosam ente por edad cesará en el ejercicio del cargo  dentro del 
p la zo , señalado on el párra fo  p rim ero  del artícu lo  cuaren ta y 
uno «de este R eg lam en to .» ,

((A r t íc u l o  setenta  y n u e v e .— Los  N otarios ^tendrán, para 

todos ¡los efectos legales, la categoría  que se fije  en la clasifi

cación a la N o ta ría  que estuvieren desempeñando. ,

Ei N o ta rio  qué desempeñe N o ta ría  que en virtud de nueva 
clasificación aum ente o d ism inuya de ca-'egoría, conservará 

m ientras la sirva la qué hubiere tenido hasta entonces aqu é lla .» '
« A rtícULO n o v e n t a  y c in c o .— Para  concursar Notarías en 

los turnos establecidos, excepto el destinado a  excedentes de 

dem arcación, será, necesario que haya transcurrido el p lazo 

de un año a contar desde la fecha de la  posesión de la N o ta 

ría  que sirva el solic ítam e.»
((A r t íc u l o  n o v e n t a  y s e is .-—L as vacantes de N otarías  del 

Üugar donde hubiere dem arcadas más de una;' no podrán ser 

solicitadas por los que desempeñen las otras Notarías en el 

m ism o punto de -su residencia, a no ser que se tratare de 

obtener la nudva categoría* asignáda a las m ism as, en virtud 
de m odificaciones de la clasificación de Notarías.

N o  podrán concursar los Notarios que hubiesen cum plido 

la ¿dad ele r e t e n ta  años, los que hubiesen perm utado 6us 

cargos has* a después de^haber transcurrido dos años, con ta- 

dos desde Ha fecha de aprobación de la perm uta, ni en e¡l m ism o 

período de tiempo los que hubiesen sido trasladados forzosa*

mente, no pudiendo éstos volver a Notarías del m ism o distrito 

notarial, ni a los colindantes, a no sei que desde la imposición 
hayan transcurrido diez años y durante este tiempo no hayan 

vuelto a ser corregidos con igual sanción.»
« A r t íc u l o  no v e n ta  y s ie t e .— L as  oposiciones entre N o ta 

rios serán convocadas por7 la D irección Genera) cuando lo 

aconsejen las necesidades del servicio, y, en odo caso antes 
de que transcurran dos años desde el térm ino d e 'lo s  ejerc ic ios 
de Jas oposiciones últim am ente celebradas, anunciándose la 
convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . En 
ella se comprenderán todas las vacantes reservadas a este 

turno al publicarse aquélla, y se adicionarán las que resulten 

hasta el día en que term ine el último ejercicio, siempre que co

rrespondan a este turno de cposiciót, en*‘ re N o ta rios .»
« P á rra fo  p rim ero  del a r t íc u lo  n o v e n t a  y n u e v e .— Podrán 

tomar parte en estas oposiciones los Notarios en activo o ex 

cedentes que cuenten más de un año de servicios efectivos, 

salvo que se hallen en tal situación por causa de incom pati
bilidad ; debiendo solicitarlo de la D irección General m ediante 

instancia extendida en el papel tim brado correspondiente y 
presentada dentro del plazo de veinte días naturales, contados 

ciesde esl siguiente al de la publicación de la convocatoria en 

ei ¡B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . Las instancias se 

deben presentar en el Referido Centro d irectivo antes de las 
dos de la tarde del d ía en que fin a lice  el plazo, quedando sin 

efecto  las que ingresen después de dicha hora, cualquiera que 

sea la causa. Si el ú ltim o día del p lazo fuera inhábil, ser en- 

‘enderá autom áticam ente prorrogado hasta él prim ero hábil, 

a la hora indicada.»
« A r t íc u l o  t r e s c ie n t o s  .cu a r e n t a  y n.ueVe.— EJ N ota rio  a 

qu ien se im ponga la corrección d isciplinaria de traslación for

zosa será nombrado para N otada  de la categoría inmediata-,, 
mente in ferior a la que tenga el interesado, aplicándose a 

estos efectos ila clasificación establecida para las permutas. 
Cuándo se trate de Notario  de tercera clase será nombrado 

para#plaza d e 'ig u a l c a ego r ía / '
El N otario  trasladado forzosam ente no podrá concursar 

N o ta ría s  dúrant6 el p lazo de dos años, con tados desde e l día 

en que tom e posesión de aquella a que hubiere sido trasladado, 

y no podrá Solver al m ism o distrito notarial ni a los colin 

dantes, a no ser que desde lia im posición, hayan transcurrido 

diez años y durante ese tiempo no haya vuelto a ser corregido 

con igual sanción .» 
Artículo segundo.— C o m o  consecuencia de lo dispuesto en 

e! artículo anterior, quedan derogadas las disposiciones tran

sitorias tercera y qu inta dél repétido R eg lam en to .
* Así ío  dispongo por el p resente ’ Decreto, dado en M adrid  

a treinta de noviem bre de mil novecientos cuaren 'a y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M in istro de Jusjtlcia,
R A IM U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S tA  

Y  M E R E L O

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

D ECRET O  de 10 de noviembre de 1945 por el que se aprue
ba el proyecto redactado para la construcción en Bena
vente (Zamora) de un edificio destinado a Escuelas gra
duadas.

En v irtu d  de exped ien te  reg lam en ta rio , o íd o  el Consejo 

de E stad o  en  C om is ión  P erm an en te , .a. p ropu esta  del M i-



B. O. del E.— Núm. 349 15 diciembre 1945 3509

nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, j

D I S P O N G O :  j

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactádo por [ 
la Oficina Técnica do Construcción de Escuelas para co-ns. | 
truir en Benaveñte (Zamora) un edificio de nueva planta \ 
co.n destino a Escuelas graduadas para niños y niñas, con í 
tros Secciones cada una, por el presupuesto de trescientas j 
treinta y un mil tres pesetas veinticuatro céntimos, incluidos 
Jos honorarios de formación del proyecto y dirección <j© las j 
obras, que asciende, cada uno de ellos, a dos mil ochocien. \ 
tas catorce pesetas sesenta y cinco céntimos y los ded Apa- 
rejador a mil seiscientas ochenta y ocho pesetas setenta y 
nueve céntimos.

Articulo segundo.—El mencionado edificio se construirá 
por el sistema do subasta pública, por la cantidad de tres
cientas veintitrés mil seiscientas ochenta y cinco pesetas 
quince céntimos a que se eleva el presupuesto de contrata, 
una vez deducido de sü to'tál importe el de dicha clase de 
honorarios. ' ‘ *

Artículo tercero.—La cantidad de doscientas sesenta y 
cinco mil trescientas sesenta y cinco pesetas cincuenta y 
tres céntimos a cargo del Estado se satisfarán con imputa
ción al presupuesto del Ministerio de Educación. Nacional, 
fijándose sesenta y cinco mil trescientas sesenta y cinqp 
pesetas cincuenta y tres céntimos (incluidas las dos mil 
ochocientas catorce pesetas sesenta y cinco céntimo que .di
rectamente ha d-e soportar como honorarios por la forma
ción del proyecto) con cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo del vigente presupuesto, y las doscien
tas mil pesetas restantes con car¿o al de mil novecientos 
cuarenta y seis.

Artículo cuarto.—El Ayuntamiento de Benavente contri
buirá a la realización de las obras con la aportación del 
solar y un veinte por ciento en metálico, deducida'la baja 
que se obtenga en la subasta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.

FRA N CISCO  FRANCO 

El-Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBANEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D EC R ETO  de 30 de noviembre de 1945 sobre declaración 
de interés nacional y de urgencia de diversas obras de
pendientes de l a  Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir.

Al aplicar el suplemento de crédito de cien millones de 
pesetas, concedido por DecretouLey de veintiséis de julio 
último, a las ..obras de canales y acequias de riego, por 
ser «éstas las que,'p or sus características d. construcción 
lineal y largas longitudes de trazado pueden atenuar en 
mayor proporción durante el período constructivp la crisis 
obrera de la región andaluza y las que, p or.su  inmediata „ 
finalidad de crear -zonas de regadío, son las más eficaces 
para contribuir al definitivo remedio de aquélla, además 
de ser eminentemente reproductivas para la riqueza nacional,

se han planteado los problemas de falta de materiales, difi
cultades de racionamiento y necesidades ‘de rápida ocupación' 
de terrenos, los cuales han obligado a interrumpirlas en de
terminadas zonas y, en consecuencia, al inmediato despido 
de ios obreros procedentes de algunos pueblos de los más 
afectados por el piro.

Y como la cantidad de materiales que la ejecución de estas 
obras requiere es muy pequeña en relación coi la de jorna
les empleados, y desde luego son aquéllas insignificantes si 
sé comparan con las que exigen las demás del Ministerio 
de Obras Públicas y de otros que antes han sido declaradas 
urgentes y preferentes; teniendo en cuenta que la necesidad 
que aquéllas satisfacen en las presentes circunstancias debe
calificarse de interés nacional, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas y previa deliberación, del Consejo de. Minia, 
tros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las obras de canales y acequias de 

riego del Rumblar, Guadalmellato, Genil, Vega de Car mona, 
Bajo Guadalquivir, Viar, G.uadalcacín, Huétor-Tajar y Mes- 
sía, Vega de Granada, Cacín, Albolote, Motril y Salobreña,
Guadalhorce, Montijo, Vegas Altas del Guadiana, y Gran
Prior, a cargo de la Confederación Hidrográfica del GuadaL 
quivi^, se declaran de interés nacional a los efectos del ap ar
tado B) del artículo tercero de la Ley d© dos de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres y de cuanto en cualquier 
otro aspecto pueda contribuir a su más rápida e ininterrum
pida construcción.

Artículo segundo.—Tendrán preferencia y serán tramita
dos en el plazo irtfás breve posible por los organismos a 
quienes corresponda, los pedidos de materiales, energía eléc
trica, carburantes, cubiertas y de cuantos se solicite por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, acreditando en cada 
caso su naturaleza y cuantía, con destino a Ir construcción 
de las referidas obras. x

Artículo tendero.—Con la misma preferencia se despacha
rán los permisos de importación y las demás autorizaciones 
correspondientes a otros M inisterios; y s© cumplirán por. 
cualquier organismo los trámites necesarios para eJ acopio 
de los materiales que sean precisos para las mismas. > 

Artículo cuarto.—A todos los productores empleados ero 
la construcción, de estas obras les serán facilitados artículos, 
de primera necesidad en la cuantía mínima y forma que se 
establece en la Orden del Ministerio de Industria y Comercio, 
de treinta de júlio do mil novecientos cuarenta y uno, para 
los que trabajan ✓en explotaciones mineras, considerándose 
como Empresa a los constructores, ya sean éstos la propia 
Administración o contratistas y destajistas, e interviniendo 
el Jefe  de la Confederación Hidrográfica en la forma prevista 
en la citada Orden ministerial phra las Jefaturas de, Minas.

Artículo iquinto.—Las referidas obras se declaran de ur
gente ejecución á los efectos de que le¿ sea aplicable el pro
cedimiento de urgencia en la expropiación forzosa prevenido 
en la Ley de siete octubre d© mil novecientos treinta y nuevo# 
si no lo hubieran sido ya por disppsiciones anteriores.

Art'CUlO sexto.—Los Departamentos ministeriales dicta, 
rán las disposiciones oportunas para el \cumplimiento del 
presente Decreto, en los asuntos de su competencia res* 
pectiva. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de novieáíbre de mil novecientos cuarenta y cinco,

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas, 
JOSE MARIA F.nLADREDA Y M.-VALDES
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
R ectificación de la Ley de Bases de Régimen Local publi

cada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S TA D O  de  18 de
julio de 1945. 
llñú.ci^^y ooservado algunas pequeñas erratas en los párra

fos decimocuarto de la Base 55 y tercero de la Base 63, y con el i 111 de que queacu subsanadas, y de acuerdo con el texto apro
bado. se insertan a continuación los mencionados párrafos, que 
quedarán redactados en la fciguiente forma:

f'BASK 55 .- Púnalo 14.--Todos los funcionarios tendrán 
•derecho a quinquenios, consistentes, al inenosK en la mejora 
<ltt¡ diez, pul (dentó do sus sueldos, sin que el número de 
quinquenios pueda exceder de ocho.

B A SE  63.—Párrafo, 3.0—P ara  interpone! recursos o recla
maciones en los demás casos con trá actos o acuerdos de las 
Autoridades o Corporaciones locales será requisito indispon., 
sable el previo recurso de reposición ante la Autoridad o 
Corporación que los hubiese adoptado. Este recurso deberá 
interponerse dentro, de los quince días siguientes a la noti
ficación o publicación del acto o acuerdo, y se entenderá 
desestimado si transcurren otros quince díás sin que se. noti
fique su resolución.»

Madrid, diez de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco. *

^  El Presidenro de las Cortes, 
ESTEBAN  DE BILBAO  Y EXHJIA

PRESIDENCIA  
D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 29 de noviembre de 1945 
por la que se nombra juez de Primera 
Instancia de Larache a don José Villar 
P adín.

limo. Sr.: De conformidad con la
propuesiu formulada pof V . I., esta Pre
sidencia del Gobierno ha tenido a biorr 
designar a don José Villar Pudín J.V&Z 
de Primera Instan* ia de L,arache, el cualA 
percibirá, una vez posesionado de su 
cargo, el haber ,>nuál de 15.000 pesetas 
de sueldo,. (2.<kk> pesetas m concepto 
de gratificación y 3.000- pesetas, tam- 

. bién anuales, o  rno veinte por ciento 
.de .su. sueldo personal.

Lo que manifiesto a V. . I. para su 
debido conocimiento, el dej interesado 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1943-— 

D., ol Subsecretario, .Luis Carrero.

Ilm o .S r. Director, general de Marruecos 
y Colonias. ^

O RD EN  de 3 de diciembre dé 1945 P°r / 
la que ie  dispone la corrida de escala 
en el CuerpO^Técnico-Administralivo de 
la  extinguida Sección Colonial del an
tiguo Ministerio de Estado. por falle
cimiento del Jefe de Negociado de ter
cera clase don Ramón_ Fuelles Her
nández.

Urrto. Sr%: Vacante en el Cuerpo Tóc-' 
< nico-Administrativo de la extinguida Sec

ción Colonial del antiguo Ministerio de 
Estadt) una fdaza de Je fe  de Negbciádo 
de tercera clase, por fallecimiento, ocu- 
rido el día .2 1  de noviembre último, de 
don Ramón! Puelles Hernández*

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con lo prevenido, en Mos . Reales 
Decretos de 23 de septiembre de 1918 y 
20 de enero de 1926, ha tenido a bien 
disponer se verifique la correspondiente
y reglamentaria corrida de escalla, y, en

f

su consecuencia, nombrar Jefe de Ne
gociado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, a don Manuel 
Alcanda Suárez, en turno de ascenso por 
rigurosa antigüedad,' por ser el número 
uno de los Oficiales primeros, quedando 
amortizada la vacante que éste ocasiona, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo no
veno de la bey de Presupuestos de 30 de 
diciembre 1944, a partir del 22 de di
cho mes de noviembre, día siguiente ¿t la 
fecha en que se produjo .a vacante.

Lo digo a Vi. I. para su corfocímiento 
v demás efectos. t

Dios guardet a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3 de ' diciembre de 1945.— 

P D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O RD EN  5 de diciembre de 1945 por 
l a que se rectifica el error padecido en 

 el sueldo asignado a don Emiliano Va
quero García, nombrado para el Servi
cio de Administración, y Contabilidad 
de la Delegación de Educación y Cul
tura de la Alta Comisaria por la de 
13 de noviembre último.

. llmbr Sr. : De ' c^rtormidad cor la 
propuesta formulada por V I.,*esta Pre
sidencia ha tenido a bien rectificar Ja Oi- 
den fecha 13 de noviembre úiltimo en 
e! sen'ido de que el sueldo que corres- : 
ponde percibir a don Emilia11 u Vaquero 

..García, nombrado para e l( Servicio de ’ 
Administración y Contabilidad de la De
legación de Educación y Cultura, no es 
el de 8.4^0 pesetas, como se indica* en la 
misma, slnb el de 7.200 pesetas de suel
do y -7.200 pesetas gratificación, como 
corresponde a su categoría personal.

1L0 que comunico a V. L* para su de
bido conocimiento, efl del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1945. —

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
\

limo. Sr. Director general de Marrueco* 
y Colonias. y■ ^

O RD EN  de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se resuelve el concurso anun
ciado para proveer una plaza de Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos  
en Guinea.

limo. Sr. : Como resultado del concur
so pnunciado en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de fecha 22 de octubre 
último, y de conformidad con la propues
ta form ulada'por esa Dirección General,
, Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar Auxiliar de Archi
vos, Bibliotecas y Museos en los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea a , 
don Alejandro de ’ Andrés - Montalvo y .« 
Avanfc, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas v el sobresueldo, también anual, de 
i2vooo, que percibirá con cargo a la Sec
ción primera, capítulo primero, artícu
lo primero, grupo segundo; deil Presu
puesto colonial.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1 .muchos años., 
Madrid, 6 de diciembre úe 1945.—

P. D., el Subsecretario) Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O RDEN  de 6 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra Ayudante de Obras 
P úblicas en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea a don Manuel  
Cantón Moreno.

limo. S r .^ / D e  conformidad con la 
-prepuesta formulaoa por esa Dirección 
General, y como resultado' del concurso 
anunciado en el B O LE T IN  O FIC IA L 
D E L  ESTAD O , de*3o de septiembre úl
timo, pura * la provisión de varias pla
zas vacantes en el Servicio de Obras Pú- % 
blicas de lo s ' Territorios españoles del 
Golfo de Guinea, es{a Presidencia'del Go
bierno Hm tenido a bien' nombrar Ayu
dante de Obras Públicas de dicho^ Te
rritorios a don Mánuel Cantón Moreno, 
con el sueldo de 7..200 pesetas anuales 
y «I sobresueldo de 44.400, también 
anualles, que percibirá con cargo a la
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sección VIII, capítulo primero, artícu- J  
io primero, grupo primero, del vigente [ 
Presupuesto colonial.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1945,—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero?

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias. v

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

ORDEN de 27 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone sea reincluído en 
el Escalafón de los de su clase el ex 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo Técnico de Telecomunica
ción don Constantino Mañoso Cilla.

' ' limo. S r . : Vista la instancia pro-mo- 
vida por don Constantino Mañoso Cil|a, 
ex Jete de Negociado de segunda de: 
Cuerpo Técnicd de Telecomunicación, 
solicitando el . reingreso Cn diého Cuer
po, aduciendo ha sido rehabilitado, para 
el ejercicio de su ¡profesión por la Co
misión de Penas Accesorias, lo que jus
tifica bebidamente, y

Resultando qu» en sentencia dictada 
por el Consejo de Guerra Permanente 

'número 1 de la plaza de Madrid, el 30 
de noviembre de 1939 fue condenado' 
el mencionado funcionario a ’a pena 
de ocl años y un día de inhabilitación 
especial, como responsable de lin deli
to de continuación en la función ó car
go, cuyo fallo fue hecho firme por apro- 

i bación de la Autoridad competente el 9 
de diciembre siguiente;

.Resultando que/ instruido el expe
diente político-social oportuno, se resol
vió en 28 de febrero de 1940, imponien
do a dicho encartado las sanciones de 
traslado fuera de Madrid, con - prohibi
ción de concursar vacantes durante ern- 

'co años e inhabilitación a perpetuidad 
para cargos de mañdo y confianza, sin 
(perjuicio de que acreditase el cumpli
miento de la cpndena de que se ha he
cho mérito;

Resultando asimismo que el Ministe
rio de Justicia, en acuerdo de 17 de 
julio paisado, desconformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
de Penas Accesorias y con la aprobación,, 
del Consejo de Ministros, dispone se con
ceda la rehabilitación solicitada por el 
señor Mañoso Cilla, en los términos pre
venidos por la Ley de 23 de noviembre 
de 1940 ; ,

Considerando que, adoptado el acuer
do de rehabilitación' indicado, previos 
los trámites señalados en la Ley de 
referencia, procede .-e produzcan los efec
tos previstos en la misma, sin perjui
cio de que tengan efectividad las san
ciones de carácter político - social que 
se impusieron al funcionario en c u e s t i ón  

en el ¡precitado expediente, pues cual
quiera que sea el alcance que se dé al 
acuerdo de rehabilitación, la condena 
de que. fué objeto aquél constituyó un 
elemento de juicio que se tuvo en cuen
ta al resolver” el expediente referido;

•Vistas la Ley de 23 de noviembre de 
1940 y demás disposiciones de aplica
ción al caso,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien dis
poner que el' solicitante sea reincluído 
en el Escalafón de los de su cjatse en 
el lugar que le correspondá, considerán
dole en situación de postergación duran
te el tiempo mediado entre la fecha de 
la sentencia firme y el de la concesión 
de la Rehabilitación, sin derecho, en el 
referida plazo, al percibo de haberes 
atrasados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. *

Dio>; guarde a V. I. mutuos años. 
Madrid, 27 de noviembre de J945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
.y Telecomunicación. h

ORDEN de 7 de diciembre de 1945 por 
la que se declara cesantes a los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos 
que se mencionan.

lliíio. S r . : Conforme a lo establecido 
por Decreto de 2 de' noviembre d6^940 
(BO LETIN O FICIAL DEL ESTADO 
número 321, del 16), y  de acuerdo con 
lo propuesto poT V. I.,
- Este Ministerio ha dispuesto declarar 
cesantes a los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos don Roberto Calderón y 
Barreras (Jefe de Negociado ',de segun- 
dá clase/, do* Luis Avilés y Cucurella 
(Jefe de Negociado de tercera)- y don 
Tomás Perdomo y Ramírez (Oficial pri- 

.meró), de la Escala Técnica, quienes, 
llevando más de diez años en situación 
de excedentes voluntarios, *no man so
licitado su rfeingre'>o, hallándose ¿ncur- 
sos en las prescripciones» dél artícu
lo 49—en- relación con el 41—del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para aplicación de la Ley de-< Ba
ses, de 22 de Ju lio  anterior. Los inte
resados serán bajas desde luego en el 
Escalafón activo correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

| Dios guarde a V. I. muchos años,
r • Madrid, 7 de diciembre de 1945.—^
¡ P. D., Pedro IF. Valladares.\
I limo. Sr. Director general de Correos 

Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E J U S T I C I A

ORDEN de 17 de noviembre de 1945 
por la que se concede la libertad con
dicional a veintiséis penados.

*limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas pará la aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 98 al 100 del Código Pe
nal, en relación coh la Ley de 23 de 
julio de 1914, y visto el Decreto de 9 
de Junio de 1939, a propuesta del Pa
tronato Central para, la Redención de 

’ las Penas por el Ti abajo y previo acuer
do del Consejo dr Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado que 
Dios, guarde, ha tenido a bien conceder 

sel beneficio de.libertad condicional a los 
siguientes penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
Orden f # •

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta: Andrea García Veiga, Asui>

¿ . 1  V'  fción Aristigúeta Egaña. ’
De la Tercera Agrupación de Colo

nias Penitenciarias Militarizadas (Tala- 
vera) Diego Blanco Ruiz, Francisco
Barranco Román. - 

De la Prisión Central 4e San Miguel 
de lbs Reyes: Antonio Hernández Hi

guera.
De la Prisión Provincial de Albacete: 

Victoria González Abad.
De la Prisión Provincial de Almería: 

José Gómez Ubeda.
Dé la Prisión Provincial de Badajoz! 

Francisco Morán Rodríguez, LuÍ9 Mar
tínez Castro, Fedpe Range) Martínez.

De la Prisión .Provincial de Bilbao: 
Jesús Raposo Marañón.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Romualdo R e v e s  Machuca, Vicente 
Campos Vicente.

De la Prisión Provincial de La Coru
ña: J o s é Couto Rodríguez, Ricardo 
Franco Arenas. ,

De la Prisión Pi ovincial de Granada: 
Juan Calvo Gaündo.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Jaime Jerez García. a ' '

la Prisión Provincial de Pamplo* 
na: Carlos Aurelio - Junguitü Ruiz.
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De la Prisión Provincial de Santa 

Cruz de Tenerife: Juan Leal Pérez, Ma
nuel Quirino Mor gado Palomo.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Pédro Fornell • Barrada, Federico Ver* 
dugo Cabezas.

De la Prisión . Celular de Valencia: 
Miguel Lañzacorta Legafreta. •

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Antonio Blasco Rodellar.

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
la-Garganta: Manuel Rolle Escourido, 
Atilano Rolle, Escourido.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1945.

F.ERNANDEZ-CÜESTA 

•limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 24 de noviembre de 1945 
por las que se traslada a las Audiencias

 Territoriales y Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción que se 

citan a los Agentes judiciales que se 
mencionan.

Iilmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Ramón Montardit Subirat, Agen
te judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Tortosa,

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar sus servicios, a igual *plaza, en 
la Audiencia de Barcelona, vacante en la 
actualidad, m

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1945.— 

P. D'., I. de Arcénegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo.' 'Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael .García Prados, Agente 
judicial del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Montefrío,

Este Ministerio acuerda trasladarle .a 
prestar sus servicios, a igual plaza, en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Melilla, que> venía desempeñado 
con carácter interino por don José Mar
tínez Moreno, quien deberá cesar en sus 
funciones desde el momento de la posesión 
de1 propietario,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solicitado 
por dom Jesús Antuñedo Jiménez, Agente 
judicial del Juzgado de Primera Instan
cia instrucción de Yeste, ¡ i

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar sus servicios, a igual plaza, en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Villanueva y Geltrú, vacante en 
la actualidad.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
.por don Pedro Huidobro Santa María, 
Agente judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Sedaño,

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar ^us servicios, a igual plaza, en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Burgos, vacante en la actua
lidad.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1945.—

P. D., I. de Arcenegui.
*

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. 2 Accediendo at lo solicitado 
por don Tomás Estévez Suárez, Agente 
judicial del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4, de Madrid,

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestat sus servicios, a igual plaza, en, 
el Juzgado número 2 de Las Palmas, que~ 
,venía desempeñado con carácter interino 
por  ̂don Manuel Expósito Rodríguez, 
quién deberá cesar en sus funciones desde 
el momento de la posesión deJl propietario.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
- Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid,- 24 de noviembre dé 1945.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. S-r. Director genial de Justicia.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1945.— 

P. D.,* I. de Arcénegui. #

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de noviembre de 1945 por 
la que se desestima la petición for
mulada por don José Manuel Vélez Ro
dríguez, ante la Comisión de Penas 
Accesorias, por falta de precepto le
gal que le sea aplicable.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado, con el número 563, por la Comi
sión de Penas. Accesorias, a instancia 
de don José Manuel Vélez Rodríguez, 
de treinta y cinco años de edad, casado, 
con domicilio en Utrera (Sevilla), calle de 
Santa Clara, 4, de profesión Maestro Na
cional, en solicitud de «la remisión del 
impedimento para reingresar en su des
tino»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias:

Oue por no haber sido condenado a 
pena alguna el interesado, don José' Ma
nuel Vélez Rodríguez, y sí declarado sus
penso de empleo en ©1 cargo de Maestro 
Nacional por acuerdo administrativo, es 
visto que no compete a esta Comisión, 
sino al Ministerio de Educación Nacio
nal, resolver lo que estime del caso, pre
via solicitud del recurrente a dicho De
partamento.

Lo que digo a V. E. para su conocí-» 
miento y demás efetcos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1945.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la ¡Comisión 
de Penas Accesorias.*

ORDENES de 30 de noviembre y 7 de 
diciembre de 1945 por las que se con
cede la excedencia voluntaria a los 
señores que se citan, Secretarios de los 
Juzgados de Paz de las localidades que 
se mencionan.

limo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 39 del De
creto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 23 de diciembre 
dé 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Lucas Alvare2 Marqués, Secre
tario del Juzgado de Paz.de Fabero 
(iLeón), en situación de excedencia vo
luntaria. | V
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Lo comunico a V. I. para su co

nocimiento y «demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1945.*— 

P. D.̂  I. do Arcenegui.

II1110. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista Ja instancia elevada 
a este Departamento ipor don Severino 
Seguer Palanqués, Secretario del Juz
gado de Paz de Villahermosa del Río 
(Castellón), en‘ súplica de que se le de* 
clare excedente voluntario en el citado 
cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el articuló 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justi
cia Municipal de 23 de diciembre 

"'de 1944, ha tenido a bien conceder la 
excedencia voluntaria solicitada por el 
plazo no menor de un año.

Lo comunico a V. 1. .para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áño9.
Madrid, 30 de noviembre de 1945.— 

P. £)., I. de Arcenegui.

'limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Vista 1¿ instancia elevada 
a este Departamento .por don Diego 
Pérez Valiente Ocaña, Secretario del 
Juzgado de Paz de Alcalá de Chisvert 
(Castellón) , en súplica de que se le de
clare excedente voluntario en ©1 citado 
cargo,

Este Ministerio, teniendox en cuanta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del, Decreto 
Orgánico de¡ Secretariado de la Jus
ticia Municipal de «3 de diciembre 
de 1944, ha tenido a bien conceder la 
excedencia voluntaria solicitada por el 
plazo no menor de un año* ,

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Ma«lrid, 30 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
a este Departamento po-r don Antonio 
Márquez Cano, Secretario dé] Juzgado 
de Pa¿ de Moyá (Barcelona), en súplica 
de que se le declare excedente volun
tario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto,

orgánico del Secretariado de la Justicia  
Municipal de 23 de diciembre de 1944» 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año. *

Lo comunico a V.. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

DÍ09 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .30 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: De conformidad* con lo es
tablecido en los artículos 7 y 39 del De
creto orgánico del Secretariado de la 
Justicia Municipal de 23 de diciembre 
de 1944,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Antonio Hernández García, Se
cretario del Juzgado de Paz de Bena- 
mocarra (Málaga), en situación de ex 
cedencia voluntaria.

Lo comunico a y. I. para sa i conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director, general de Justicia.

limo. S r .: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Manuel 
Ponce Ramírez  ̂ Secretario dél Juzgado 
de Paz de Monforte del Cid (Alicante), 
en súplica de que se le declare excedente 
voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en. cuenta
que el interesado reúne las condiciones
exigidas por el artículo 39 del Decreto
orgánico del Secretariado de la Justicia
Municipal de 23 diciembre de 1944,
ha tenido a bien conceder 1¿ excedencia v . .
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchbs años.
Madrid, 7 de diciembre de *1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicial

ORDENES de 30 de noviembre y 7 de 
diciembre de 1945 por las que se con
cede la excedencia voluntaria a los se
ñores que se citan, Secretarios de los  
Juzgados Comarcales de las localida
des que se mencionan.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento (por don José Penó
las Chain, Secretario del Juzgado Co
marcal de Sám Vicente de Castellet (Bar
celona), en súplica de qúe se le declare 
excedente voluntario en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne • las condiciones exi
gidas por e l. artículo 39 ’del Decreto or
gánico ded Secretariado de la Justicia 
Municipal de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
^adrid, 30 de noviembre de 1945.—* 

P*. £>., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 39 del De» 
creto orgánico del Secretariado de la Jus
ticia Municipal, de 23 de diciembre del 
año 1944, ’

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Eduardo Oriach y Pons Secretario 
del Juzgado Comarcal de Agramunt (Lé
rida) en situación de excedencia volun
taria.

Lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 30 de noviembre de 1945.—» 

P. D., 1/ de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de 'Justicia.

limo. Sr.,: De conformidad con lo es
tablecido en los- artículos 7 y 39 del De
creto orgánico del Secretariado de la Jus
ticia Municipal, de 23 de diciembre del 
año 1944,
«Este Ministerio ha acordado declarar a 

don Justino Martínez Guerao Secretario 
del Juzgado Comarcal de Sallent, (Bar
celona) en . situación de excedencia vo
luntaria.

Lo comunico 'a  V. I. para su* co
nocimiento y demás efectos. ' ;

Dios guárde a 'V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1945.— 

P. D.t I. de Arcenegui.

limo. Sr.. Director general de Justicia.

limo. S r . : Vista la instancia elevada a 
este Departamento’ por' don José Canet 
Córtell, Secretario del Juzgado Comarcal 
de Morés (Zaragoza), en súplica de que 
se lo declare excedente voluntario en el 
citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exi
gidas por el artículo 39 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 del diciembre de 1944, ha
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tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada flor el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su ^co
nocimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1945.—  

P. D ., I. de Arcenegui. 

lim o. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE H A C I E N D A

O R D E N  de 11 de diciembre de 1945 por 
la que se regulan los destinos de los 
Diplomados para la Inspección del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública.

lim o. S r . : Por Orden m inisterial
com unicad^  de fecha 16 de julio de 
1929, se aprobó, una instrucción esta
bleciendo las norm as' de servicio del 
(personal afecto a la Inspección y, de 
m anera especial, de los Diplom ad n 
para la Inspección del Cuérpo General 

Adm inistración de la Hacienda Pú
blica. Co.n dicha' disposición quedaron 
perfectam ente resueltos, en aquella fe
cha, los problem as que una eficiente 
tnardha# de los servicios e x ig ía ; pero, 
transcurrido largo.*tiem po, son ya dis- 
tintas las .circunstancias qüe concurren 
y párete conveniente establecer otra 
distinta y .más com pleta regulación que 
determ ine de una manera sistem ática 
el procedimiento para efectuar los des
tinos de I09 Diplom ados para la Ins
pección.

Por otra parte, creada por Orden de 
32 de diciembre de 1941 la Com isión 
Coordinadora para los Servicios ae la 
Inspección, se hace preciso estab'ecer 
las normas con arreglo a las cua’es 
dicho organism o debe cum plir las fun
ciones que le han sido . encomendadas 
en cuanto se refiere* a destinos y trais
lados de los Diplomados _para el «er 
vicio de Inspección.

íf ín  virtud de lo 'ex p u e^ o , este Mi
n isterio se h^ servido disponer lo si
g u ien te:

i .°  A  los efectos de esta disposi
ción, se entenderán p o r:

D iplom ados.— Los funcionarios del 
C uerpo General de Adm inistración de 
lá  Haiciend^á Pública que estén en po¿ 
sesión del diploma de apritud^a. qué 
se refiere el artículo 31 del vigente Re
glam ento para la Inspección, de 13 de 
ju lio  de 1926.'

D iplom ados en prim era situación.- - 
L o s  dedicados al ejercicio activo de ¡9

Inspección, en posesión del carnet de 
identidad establecido por el artícu ’o 45 
del Reglam ento.

Diplomados en segunda situación.—  
Los destinados a otros trabajos buro
cráticos dentro del M inisterio y  sus 
dependencias centfales y provinciales.

2.0 L os traslados de residencia de 
los inspectores Diplomados en primera 
situación se solicitarán por instancia 
dirigida ál señor Presidente de la C o 
misión Coordinadora de los Servicio* 
de la Inspección, creada por Orden 
m inisterial de 22 de diciem bre de >941, 
y en dichas peticiones *e contertdán, 
por orden de referencia, todas lás pro. 
vincia9 en las que desee el interesad», 
ejercer sus funciones.

3.0 Para que sean adm itidas dichas 
solicitudes, será condición indi-pensa 
ble llevar por lo menos dos añ)> tn  
el presente* destino, excepción hecha 
de que se trate del primero disfrutado 
desde, que se incorporaron los Diplo- 
mados a primera situación. En est£ 
caso, la petición podrá form u la i« e^ i- 
mediatamente después de haber tom a
do posesión.

Las instancias se elevarán por con
ducto reglam entario, acom pañadas de 
una copia y debidamente reintegradas

4.0 Recibida en la Secretaria de la 
Com isión Coordinadora la instancia*1 
correspondiente, se procederá a dar un 
número, dentro de cada una de Jas 
provincias solicitadas, siguiendo rigu
roso orden de presentación, cualqufeia 
que sea. la categoría adm inistrativa dél 
peticionario. La. copia* diligenciada con 
la ¿echa de entrada y número de or
den* sc  ̂ devolverá al interesado.

5.0 Si algún solicitante deseara mb- . 
dificar posterú.rm ehte su petición * de 
traslado, cursará una nueva instancia 
que anulará autom áticam ente lá ante
rior, volviéndose a relacionar los des
tino* que le interesen. iLos peticiona
rios conservarán el número de orden 
que tuvieran ya concedido en aquellas 
provincias q u e 0 Se repitan como soli
citadas. 

6.° Cuando se trate de las provin
cias de M adrid, Barcelona, V alencia, 
Sevilla y  Zaragoza, a que sb refiere 
la Orden m inisterial de 21 de octubre 

1942, no se tomará en considera
ción la petición m ientras tanto fio se 
lleven los tres años de jprinfera sitúa* 
ción que disponía lá m encionada O r
den, aun cuando la instancia presen
tada contuviera 'd ic h a s  provincias. - El 
Diplom ado que, pasados los tres anos 
reglam entarios, aspire a ir trasladada 
a alguna de aquellas D elegaciones, de
berá hacer* &  oportuna solicitud en la

forma establecida en los números an
teriores.

7.0 La Com isión Coordinadora, con 
arreglo a las plantillas de la Inspec
ción del Tributo aprobadas" por el se
ñor M inistro, propondrá lo* traslados 
a realizar, que se verificarán po~ rigu
roso orden, salvo caso de convenien
cia del servicio. Dicho orden se esta
blecerá asignando dentro de ca¡da pro
vincia, alternativam ente una plaza por 
antigüedad como Diplomado y otra 
por número de petición.

iLa antigüedad como Diplom ado se 
fijará por el año. de la oposición tn 
que aprobaron, y dentro de ésta, jpor 
el lugar que ocupen en el escalafón 
del Cuerpo G eneral, entendiéndose a 
este efecto la escala auxiliar comí, con
tinuación de la técnica.

8.° Concedido qüe sea un traslado, 
supondrá la anulación ^autom ática de 

. la petición en cuanto á lás otras pro
vincias que pudiera'contener la sCici- 
tud.

9.0 Los Diplomados ert segunda si
tu ació n  pueden solicitad el pase a !a 
primera m ediante instancia de igual 
curso en la que expresam ente uv'iquen 
las provincias que deseen destina-’ 
dos., con la advertencia de que. en 
caso de no haber vacante en las mis
mas, desean continuar en segunda si
tuación. Si no 9e hiciera ésta salve
dad, se entenderá que, a fa]ta de va
cante en Ia9 provincias que relacione, 
solicita cualquiera otra en la que « d i
ta. La solicitud se considerará en vi
gor m ientras tanto no se presente nue- 
Vá instancia anulándote o modificán
dola.

L os Diplom ados en prime; a situa
ción tendrán siem pre derecho de pre- 
lación sobre los de segunda y. por tan
to, sea cual sea la antigüedad d e j a  
petición de éstos, no püdrán ser des
tinados a una Delegación mientras 
tanto haya petición para la misma do 
un Diplom ado en priiíiera situación.

10. Por conveniencia del servicio y 
mediante Orden ministerial, podrá dis
ponerse el pase obligatorio de los Diplo
mados de primera a segunda riluacién 
o viceversa, así como suspender la re
solución de las solicitudes en que algún 
Diplomado pida el pase a primera sitúa-' 
ción.

11. Se reducen a veintiuno y tres, 
respectivamente, los años de edad y de 
servicios efectivos que para ser Diplo
mados en primera situación establecieron 
las Ordenes de i5~de enero y 21 de oc
tubre de 1942.

12. Los Diplomados en primera si
tuación actuarán en todos los impuestos 
a  su car^o, salvo que haya inspecdo-
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nes especiales para alguno de dichos im
puestos.

Unicamente tendrán el carácter de ins
pecciones especiales las que con dicna de
nominación se incluyan en las plan'illas 
aprobadas por Orden ministerial y ia ex
tensión de la competencia de tales Ins. 
pectores especiales no excederá de 
límites dé una provincia. Su nombra
miento necesitará la conformidad de la 
Comisión Coordinadora, recaerá siempre

i en Diplomados en primera situación y, en 
general, e¡n residentes de~ las provincia- 
donde vayan a ejercer su función.' Cuan
do esto último no pueda ser y se nombre 
un Diplomado destinado eft otra provin
cia, lo .será siempre en el concepto de 
agregado, agregación que se suspenderá 
tan pronto como; termine su x a  áctér de 
inspector especial, reintegrándose a su 
anterior destino.

Las Inspecciones especiales de las pro
vincias enumeradas en el número seis 
no podrán encomendarse a Diplomados 
qüe no tengan cumplido el requisito de 
los tres años en primera situación esta
blecido por ia Orden ministerial de ai de 
octubre de 1942.

13. Los Diplomados en primera si
tuación que deseen pasar a segunda, 'lo 
solicitarán por instancia, también dirigi
da al señor Presidente de la Comisión 
Coordinadora, expresando los motivos que 
Originan dicha solicitud. La Comisión

• Coordinadora elevará al seíy>r Ministro la 
oportuna propuesta y, en caso de acor
darse en sentido positivo, el Diplomado 
podrá pedir quedar destinado en la pro
vincia donde, hasta entonces hubiera es
tado en primera situación, si las necesi
dades del servicio «lo permiten. Si poste
riormente solicitara su reingreso a pri
mera situación' no tendrá ningún de
recho de preferencia* sujetándose a  las 
ílormas generales.

Los destinos de los Diplomados en se
gunda situación -se regirán por las nor
mas establecidas para los funcionarios 
del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Publica.

14. Las normas contenidas eri el nú
mero nueve no serán de aplicación cuan
do el funcionario que se incórpore a pri
mera situación hubiera estado ya ante* 
riormente y ló haga por cese en un cargo

. directivo, sin nota desfavorable, en cuyo 
caso tendrá derecho a ocupar la primera 
vacante que se. produzca en la provincia 
en que estuviera destinado en primera 
situación cuando pasó, a ocupar aquel 
cargo, bien entendido que tal derecho, s* 
limita exclusivamente a dicha provincia., 
rigiéndose para las demás por la norma 
generafl.

A estos efectos‘ tendrán la consideración 
de cargos directivos los de Jefes do do

pendencias provinciales, Delegados, Sub
delegados, segundos Jefes, Jefes de Sec
ción del Ministerio, Inspectores del Ser
vicio y demás de igual o superior sig
nificación. Tendrán también esta misma 
preferencia los Diplomados en segunda 
situación actualmente destinados en el 
Ministerio de Hacienda y que anterior
mente lo hayan «estado en primera situa
ción en «la Delegación de Hacienda de 
Madrid, en atención al turno rotativo ha
ce tiempo establecido para cubrir aquellos 
destinos.

15. Cuando un Diplomado en prime
ra o segunda situación que posea a 
la vez la especialidad de Liquidador de 
Utilidades solicite su pase a ésta, será 
obligado trámite el informe previo de 
la Comisión Coordinadora sobre la opor
tunidad de la baja Como Diplomado. De 
la misma manera, en el Caso contrario 
de un Liquidador ele- Utilidades que quie
ra pasar, a su otra especialidad de Di
plomado, s e r á informado previamente 
por el señor Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas y re. 
suelto por la Comisión Coordinadora y, 
en caso de aceptado, su destino se su
jetará a la norma general sobre Incor
poración de Diplomados en segunda si
tuación.

16. Cuailquier nombramiento, a u n  
cuando sea accidental, que no se haga 
por Orden ministerial y que recaiga en 
un Diplomado en primera o Segunda si
tuación, precisará para poder efeckiarse 
el previo informe favorable de la Comi
sión Coordinadora.

17. El orden de preferencia a qué 
se refiere el número dos, Soflámente se
rá de* aplicación ¿uando simultáneamen
te se produzca vacante en dos o mas 
provincias de la9 solicitadas, estando 
el Diplomado con números de Iprden 
que le permitan.' k  a ellaW destinados

18. En el primer mes de *adá año, 
la Secretaría de la Comisión Coordina
dora publicará en el «Boletíi Oficial» 
del Ministerio una relación de las pe
ticiones que haya en curso, relación 
de la que podrán íhacer uiso los inte* 
resados para presentar sus reclamdció- 
nes,> cuando créan que el puesto que 
les ha sido asignado no se corresponde 
con aquél- a que realmente tienen de
recho.

19. Transitoria.—Para iniciar —este 
régimen se concede un plazo, que ter
minará el 15 de eríero de 1946, pára 
qi^e todos tos Diplomados en primera 
situación presenten la solicitud que 
crean oportuna en petición de , trasla
do. lEl orden de ,petición se estable
cerá, ipor epta única vez, con arreglo 
a  la antigüedad de la oposición de Di
plomados en que aprobaron y, d^iítro

de ésta, por el lugar que ocupen en el 
escalafón del Cuerpo General.

20. Por la Secretaría de la Comi
sión Coordinadora se adoptarán las 
medidas necesarias para el cumplimien
to de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.; 
Madrid, 1 1  d^ diciembre^ de 1945.

J .  B EN JU M E A

limo. Sr. Presidente de la Comisión 
Coordinadora de los Servicios de la 
Inspección.

O RD EN  d e  11  de diciembre de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Profeso- 
res Mercantiles al servicio de la Ha
cienda Pública, convocadas por O rden  
de 29 de octubre último.

 limo. Sr. : En cumpUimiento de ío 
previsto en «el artículo «erebro del De
creto de 25 de nsiem bre de 1940 y ar
tículo cuarto ide la Orden de 29 de oc
tubre último, convocando oposiciones pq- 
ra ingreso en el Cuerpo de profesores 
Mercantiles al servicio de la flacienda 
pública,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que di Tribunal encargado de juzgar lo<^ 
ejercicios de dichas oposiciones se cons
tituirá en la siguiente fo rm a:

Presidente: E lT lm o. Sr. Director ge
neral de Contribuciones y Régimen de 

. Empresas, que podrá delegar en un Jefe  
de Administración del (Ministerio de Ha
cienda. ^

V pcales: Don José .Gómez y Gómez 
Jordaná, Abogado del Estado; don An
tonio Lasheras Sanz, Cated'ático de la 
Escuela Centra) Superior de Comercio ; 
don Julio Pérez-jyiaffei, Jefe Superior de 
Administración ddl Cuerpo de Profeso
res Mercantiles mi servicio de »a Hacien
da pública, y don Luis Benito Arnanz, 
je fe  de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Profesores Mercantiles, al ser
vicio de la Hacienda pública, que actua
rá como Secretario.

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. :
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1 1  de diciembre de R945.— 
P. D ., Fernando Camapho.

limo. Sr. Director general de 0 *>ninbu- 
ciones y Régimen de Empresas.
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O RD EN  de l i  de diciembre de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal encar
gado de juzgar los ejercicios de las 

. oposiciones a placas de Liquidadores 
de Utilidades.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo pre
visto en la Orden ministerial de 27 de 
noviembre • último, por la que se con

vocan oposiciones para cubrir plazas de 
¡Liquidadores de Utilidades,

Este Ministerio se ha servjdo dispo
ner que el Tribuna)! en-cargado ide juzgar 
los. ejercicios de dichas oposiciones se 
cons/ituya en la forma siguiente :

Presidente : E l limo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones y Régimen de 
Km presas, que podrá delegar en un Jefe 
de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda pública 

Vojales : Don Manuel Sánchez Meso
nero, Abogado de! Estado ; don José An
tonio Estrugo y Estrugo,* Catedrático de 
Ja Escuela C entral. Superior de Comer
ció ; don Eduardo Moral Díaz, J efe de 
Administración de ppmefa. clase, con 
ascenso, del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda pública, Liqui
dador de Uriilidades, y don José María 
Pane Delgado, Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo General de Ad- 

' sruinisfcración de tía Hacienda pública, L i
quidador de Utilidades, que actuará co
mo Secretario.

Lo que comunico a V. 0. pa’-a su co- 
• nocimiento y efectos consigu'e.ntés.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1945.—

- P. D., - Fernando Camacho. ¡

. limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL 

O R D EN  de 7 de diciembre de 1945 por 
la que se nombra para desempeñar la 

 cátedra de «Historia de España Moder
na y  Contemporánea» de la Universi
dad de Va lla d o lid  a don Joaquín Pérez 
Villanuev a . 

limo. S r . : En virtud de concurso de
traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) de) artículo 5S 
de la Ley de 29 de julio de 1943*
. Este Ministerio ha resuelto tnombrar 
para el desempeño de la Cátedra de 
«(Historia de España Moderna y Cón- 
terrtporánea» de la Facultad de Filoso
fía  y Letras de la Universidad de Va- 
•Hadolid, al Catedrático de Historia de 
España del mismo Centro don Joaquín 
’Pére¡z Villanueva, con el mismo sueldo 
que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de diciembre de 1945.—

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Directr general de Enseñan
za Universitaria.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Subsecretaría
Anunciando concurso de los p r e m i o s

«Africa», para el año de 1946, en la
forma que se indica. 
Con el fin de cumplimentar la Orden 

de ila Presidencia del Gobierno de 27 de 
diciembre de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  número 4, de 4 de ene
ro de 1945), se dispone lo siguiente:
’ Artículo i.°  Se anuncia el concurso 

de los premios «Africa» para el año 
194Ó en la forma que a  continuación 
se indica:

a) Un premio de 2.500 pesetas para 
recompensar al articulista que presente 
el mejor conjunto de cinco artículos de
dicados a dar a conocer y exaltar la 
labor que España realiza en sus Protec
torados y Colonias de Arfica y a esti
mular el interés nacional por los temas 
africanos.* . ’

iLos artículos deberán estar firmados 
y haber sido publicados en periódicos o 
diarios, impresos o hablados, o en re
vistas, qn el plazo comprendido entre 
el día de* la fecha y el 31 de octubre 
d>el año próximo.

La colección de referencia será presen
tada por el autor de la* misma. Es>te 
premio no ¡podrá ser declarado desier
to ni dividido.

b) Un premio de 4.009 pesetas para 
recompensar la publicación periódica, 
diario o revista, no especializada eñ 
cuestiones de Africa, que con más cons
tancia y acierto haya realizado una la
bor divulgadora en el período <fé los do
ce meses anteriores. Este premio en 
ningún caso podrá ser declarado desier
to y se adjudicará per la Dirección Ge
neral de Marruecos y Colonias, debien
do I09 que deseen tomar pajrte en el 
concurso presentar las solicitudes di
cha Dirección General eñ la  fecha in
dicada anteriormente, exponiendo los 
méritos que aleguen para optar al pre
mio.

Art. 2.0 Un premio de 10.000 pese
tas a la mejor obra no novelada, ’de 
divulgación de alguno de los aspectos 
científicos, políticos, org^nicois, econó
micos* históricos y humanos dedicados 
a enaltecer y propagar la obra realiza
da por "España^en Africa.

Los originales'deberán ser entregados 
en la Dirección General de Marruecos 
y Colonias antes del día i .°  de octu
bre de 1946.

El premio no podrá ser repartido ni 
declarado desierto.

I L a  Dirección General de Marruecos 
| y Colonias, respetando los derechos »i- 
j terarios del autor, editará, sin embar- 
: go, a  sus expensas, una primera edi- 
| ción de dos mil ejemplares, otorgando 
¡ a aquél libremente el 15 por ióo del 
! precio de cada uno de los ejemplares 
í  vendido 9  de dicha edición. L a s  reim- 
j presiones, .agotada, aquella primera edi- 
i ción, serán po¡r-cuenta del autor, si, así 
j le conviniera. -

Madrid, 5 de diciembre de 1945.—El 
j Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Telecomunicación)

Convocando concurso-oposición para cu
brir «en comisión» y con derecho a 
ingresar en el Escalafón de. su clase 
el día que se produzcan las oportunas 
vacantes, 72 plazas de Repartidores de 
Telecomunicación en los Centros de las 
localidades que se mencionan.

En uso de la autorización concedida 
por el Decreto de 29 de abriil de 1944, y 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de este Centro directivo de 30 de 
noviembre siguiente («Diario Oficial do 
Comunicaciones» de 11 .d e  diciembre), se 
convoca concurso-oposición para cubrir 
en «comisión», y con derecho a ingresar 
en el Escalafón de su claSe el día que 
se produzcan las oportunas vacantes, se- s 
tenta y dos plazas de Repartidores de 
Telecomunicación en los Centros de Se
villa, Córdoba, Cádiz y Huelva y Sec
ción de Jerez de (la Frontera, con suje
ción á los preceptos de la Orden antes 
mencionada.

Por excepción a lo dispuesto en su nor
ma cuarta, podrán concurrir a este con
curso los Repartidores Eventuales y Pre
mios de, Reparto, cualquiera aue sea su 
edad, siempre que cumplan los demás 
requisitos a que aqu.élla hace referencia.

A los fines de la norma décimoctava de 
Ha misma disposición, y para que los so
licitantes expresen *en sus instancias la 
plaza a que desean ser adscritos, como 
preceptúa la norma qu in tarse  hace pú
blico, que las plazas a cubrir lo son ,en 
la cuantía y en las Estaciones siguientes : 

Centro de .Sevilla. — Estación-Centro,
18 ; Carmona, 1 ; Constantína, 1 ;  Dos 
Hermanas, 1 ; Estepa, 1 ; Marchen a, 1 ;  
Morón de la Frontera, 1 ;  San Juan de 
Aznalf arache, 1.
' Centro de Córdoba.—Estación-Contro,
3 ; Alcaracejos, 1 ; Bélrpez, 1 ;  Bujalan- 
ce, 1 ; Cabra, 1 p Castro del Río, 1 ; Es
pejo, i  ; Palma del Río, 1 ; Pedro Abad,
1 ; Peñarroya - Pueblonuevo, 1 ;  Puente 
Genií, 1 ; Rute, a ; Villa del Río, 1.

Centro de Cádiz. — Estación - Centro,
10 ; Barbate, 1 ; Medina Sidonia, 1 ;  
Puerto de Santa María, 2 ; Rota, 1 ; San 
Fernando, 2 ; Vejer de la Frontera, 

Centro de fiuelva.—Aracena, 1 ; Ca
lañas, 1 ;  Isla Cristina, 1 ; Lepe, j ; Val- 
verde del Camino, 1.

Sección de Jerez de da Frontera.—;Es-
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tación-Sección, 7 ;  Olvera, 1 ; Sanlúcar 
de Barrameda, 1.

El plazo para la presentación de ins
tancias y documentos al efecto exigidos 
terminará el 20 de enero próximo, lle
vándose a cabo aquélla en la Jefatura 
del Centro de Sevilla ; debiendo dar co
mienzo los ejercicios de oposición el día 
4 de marzo de 19 4 6 /

El candidato a más de una plaza de* 
berá presentar, además de la documen
tación exigida por los apartados a) ai f) 
de la citada norma quinta, • tantas ins
tancias como plazas solicite. - 

Lo digo a V. S para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1945.— El 

Director general, Luis Rodríguez Miguel

Sr. Jefe de la Sección de .Personal de 
Telecomunicación. 

sSres. ...........

Patronato Nacional Antitubercu
loso

Tribunal calificador de la prueba de 
aptitud y selección para proveer plazas 
de Médicos encargados de las Consul- 
tas de Tisiología de Centros Secunda

rios de Higiene Rural
Convocando a los señores opositores y 

fijando fecha, hora y lugar para dar 
comienzo a los ejercicios.

Se convoca para e] día 21 de* próximo 
mes de enero, a las nueve de la ma
ñana, en el salón de actos del Patro 
nato Nacional Antituberculoso (plaza de 
España), a los aspirantes comprendidos 
en el turno de «residentes».' Asimismo, 
para él mismo día y a la misma hora, 
se convocan a los as-pirantes compren
didos en el turno de «no residente^, por 
no haber sido solicitadas por los «resi 
den tes» las placas de Vínaroz (Caste
llón  ̂ y Sanlúcar, de Barrameda (Cádiz) ; 
haciéndose constar que los ejercicios de 
los aspirantes «no residentes»'darán co 
mienzo a continuación de los de los 
«residentes».

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 21 de diciembre <je 1945.— 
El Presidente del Tribunal, Benítez.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Prisiones

Anunciando la adquisición urgente, por 
gestión directa, de 10.000 mantas  
ampliable hasta doble cantidad si así 
conviniere.

Debiendo proceder se por esta Direc
ción General a la adquisición urgente 
por gestióA directa de diez mil m an tas/ 
ampliables hasta doble cantidad, si ail 

v conviniera, se admiten ofertas durante 
veinte días naturales, a contar desde la 
.feéha de publicación del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
ESTAD O , pudiendo informarse los so. 
licitante de las características de las 
mantas'y demás condiciones en la Sec
ción de Obligaciones de esta Dirección 
General de Prisiones, San Bernardo, 47, 
los días laborables, de diez a  catorce 
horas.

Madrid, 6 de diciembre de 1945.—̂ E1 
, Director general, Francisco Aylagas.

Dirección General de Justicia
Anunciando el concurso de traslación, en- 

tre Médicos forenses, de entrada, las 
Forensías que se relacionan. 

De confoamidad con lo dispuesto en 
el artículo xo dél Decreto de 17 de ju
nio de 1933, modificado por H d e '29

de agosto de 1935, y en la Orden com
plementaria de 20 de agosto dé 1941, 
se anuncian a concurso de traslación, 
entre Médicos forenses de categoría de 
entrada, las IFor Ansias vacantes en los 
Juzgados de Primera .Instancia e Ins
trucción, que a continuación se expre
sar. :

Juzgados Fecha Causa de la vacante

^Chelva ....................
Novelda ...............
Huete ..... ..............
Priego .................
Yecla ................. .
Castro, del Río ...
Coín ........................
Sorbas ...................
Valoría La Buena. 
Sos del Rey C a 

tólico .................
Pte. del Arzobispo
La Vecilla ............
Sarria ....................
'Reinosa ...........
Seda-no .................
Sariñena ........... .
Chinchilla ............
F uerU'e>aúco
Posauas ................
Agreda ........

.Lo s Llanos ...........
Puenteáreas ..........
Puebla de Sanabria
Ateca .......................
Alinazán ........ *......
Ay ora .....................
Alfaro ......... ..........
Rute ......................
Castro jeriz ...........
Mieres ........ ..........
Santa Marta, d e

Ortigueira ........
Atienza ........ /..........
Pastrana .... . . . ......
Castro Urdiales...
Ribadeo ................
Hiño josa del' Du

que ........ ............. ,
Vitigudino*........ h.
Azpeitia ............. «.
Ramales ........... .
Mpntoro. ................
Hoyos .....*............ . *
Purchena ........
Fregenal de la Sie

rra .......................
Lalín ' ................
Huéscar ............... v
Chiclana ...............
F ra g a  ....................
Telde ................

12- 3-1945
26- 2-1945.

* 20- 3-1945 
“ - •3-1945
3* 5-1945

»
» .
»

” ¡

>»
»
» , 
)>
»
»
»
»
»

»
»
»
)>
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»

)>
, »

6- 7-1945
27- 6-1945
25- 7-1945
17- 8-1945- 
5 9**945

))
i3*IO” I 945
31-10-1945

• » ' 
j>

*3-i 1-1945

Excedencia de D. Maximiano Alloza.
Fallecimiento de D. José Abad.
Excedencia de D. Jesús Cruces.
Fallecimiento de I). Casimiro Gómez.
Promoción de D. Ginés Martínez.' ^
Promoción d'e D. Manuel Sancho.
Promoción-de D, Francisco Caballero.
Promoción de D. Salvador Cayuela.
Promoción de D. Manuel Llórente.

Promoción de D. José María Campo.
Promoción de D. Mattiniano Gil.
Promoción de D. José, Botas. ’
Promoción dé D. Jaime Perelló. , 
Promoción de D. Timoteo Crespo.
Promoción de D. Eduardo Rodríguez.
Promoción de D. Jo-sé María Butiñá.
Promoción de D. Manuel Enciso.
Promoción de D. Jesús Chamorro.
Promoción de D. Pascasio Serrano.
Promoción dé D. José Alaría Fraguas.
Promoción de D. Angel Serranó.
Promoción de D. Jo>é MayanJ.
Promoción de D. Manuel, Aguirre^
Promoción de D. José Tarrús.
Promoción de D. Domingo Sastre. .
Promoción de D. Fédix Martínez.
Promoción de D. Santiago Becerra.
Promoción de D. Idelfonso Pérez.
Promoción de D. Luis .Mariño.
Promoción de D. Nicolás Santos.

Promoción de D. Secundinó Suárez.
Promoción de D. Salvador Reíanos. \ 
Promoción de D. Fsabelo Pérez d ^  Moral. 
Promoción de D. Mariano Andrés.
Promoción de D. Saturnino Forés.

Promoción de D. Manuel Gálvez.
Promoción de D. José María /Burgos.
Excedencia de D. Luis Baixas.
Fallecimiento de D. Alfredo Quintanilla.
Fallecímierito de D. José Torres.
Excedencia de D. Manuel Cabreras.
Promoción de D. Antonio González.

Promoción de, D. Manuel Fernández.
Fallecimiento de D. Cándido Soto.
Promoción de D. Gabriel Albas i« i.
Promoción de D. Fernando Rey. * 
Promoción de D. Juan Soler.
Excedencia de D. Pedro Cerdeña.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en este Ministerio, dentro del 
plazo de quince días naturales, conta
dos desde el siguiente ál de la inser
ción de e^te anuncio en ed B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O , sentando  
en su solicitud, numeradamente, el or
den de preferencia 'de las vacantes a 
que aspiren.

Los .que . se hallaren pendientes de 
depuración acompañarán a sus instan
cias declaración jurada de haber insta-; 
do aquélla 9 su debido tiempo, sin cu
yo requisito po se les dará curso, es
tándose a  ío dispuesto en la regla sei-

/

ta de la Orden de 20 de agosto de 
1941.

(Los aspirantes que residan fuera de 
la Península podrán dirigir sus; peticio
nes por telégrafo, sin perjuicio vde cur- N 
sar oportunamente lais correspondientes 
solicitudes.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.—• ' 
P. el Director general, el Subdirector' 
general, Manuel Soler.
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M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Media

Transcribiendo el cuestionario que ha de 
regir en los ejercicios a  plazas de  
Profesores de Matemáticas de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Tema i.° Número entero, racionad y 
real. Leyes formales.

Tema 2.° Número complejo. Opera
ciones.

Tema 3.0 Números primos y compues
tos. Divisibilidad.

Tema 4.0 Ecuaciones diofánticas.
Tema 5.0 Límites de sucesiones de 

números reales.
Tema 6.° Cálculo con números apro

ximados.- 
Tema 7.0 Fracciones continuas.
Tema S.° Teoría de series numéricas. 
Tema 9.0 Logan tmación. Número e. 
Tema 10. Divisibilidad de polinomios
Tema n . Sistemas d e  ecuaciones. 

Equivalencia.
Tema 12. Regla de Gramer. Crite

rios de compatibilidad de \M\ sistema de 
ecuaciones. .

Tema 13. Determinantes.
Tema 14. Interés simple y compuesto. 

Aplicaciones.
Tema 15. Progresiones.
Tema 16. Funciones. Concepto y cla

sificaciones. Continuidad.
Tema 17. Series de 'íaylor y Mac- 

Laurin;
Tema 18. Sistemas de coordenadas.
Tema 19. Desarrollos en serie dé las 

funciones circulares directas. 
Téma 20. Desarrollo de * la función 

arco-tangente. Número pi.
Tema 21. Serie logarítmica. Tablas 

de logaritmos. 
Tema 22. Concepto de derivada y

diferencial.
Tema 23. Máximos y mínimos de

una función. I
Tema 24. Derivación de fúnciones.
Tema 25. Conceptos de integral.
Tema 26.’ Métodos generalies de inte

gración.
' Tema 27. Magnitudes. Proporcionali
dad. 

Tema 28. Propiedades métricas dejos 
triángulos.

Tema 29. Equivalencia de figuras pla
nas. Area.

Tem a'30. Polígonos regulares planos. 
Tema 31. Poliedros regulares.
Tema 32. Potencia de un punto ,res

pecto a una circunferencia. £jes y cen
tro radical.

Tema 33. Angulos poliédricos. Poflí- 
go os esféricos.

Tema 34. Rectas y planos en el es- 
■ pació. Paralelismo y perpendicularidad.

Tema 35. L a simetría en el plano y 
en el espacio.

 Terna 36. Discusión general de  la 
ecuación de segundo grado con dos va
riables.

Tema 37. Estudio métrico de Has có
nicas.

Tema 3S. Sistema diédrico. Planos 
acotados. Generalidades.'

Tema 39. Proyección axonométrica.
Tema 40. Volúmenes de lo# poliedros.
Tema 41. Cuadrilátero y cuadrivérti

ce completos.
Tema 42. Generación proyectiva ¿ic 

Jas cónicas.
Tema 43. Polaridad en el plano, 

i Tema 44. Homografía e involuciones 
planas.

Tema 45. Semejanza, afinidad y ho- 
motecia!

Tema 46. Fórmulas fundamentales de 
la Trigonometría esférica.

Tema 47. Transformaciones de fór
mulas trigonométricas para la aplicación 
del cálculo logarítmico. 

Tema 48. Concavidad y convexidad},
• curvatura y puntos singulares de las 

líneas planas.
Tema 49. Aplicaciones de la integra

ción a la determinación de longitudes, 
áreas y volúmenes.

Tema 50. Secciones circulares encías 
cuádricas.

La presentación de los opositores será 
a las dieciocho horas del día en que se 
cumpla un jnes a partir de aquél en que 
se publique este cuestionario en el BO
LETIN O FICIAL D EL ESTADO, y 
tendrá lugar en el Instituto Nacional de 
Enseñánza Media «Lope de Vega», de 
Madrid, Daoíz, ‘5. En dicho acto se de. 
terminará el día y la hora del comienzo 
del primer ejercicio.

Madrid. 5 de diciembre de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, Manuel Calde
rón.

tribunal del concurso-oposición convocado 
p a r a  proveer dos plazas de 
Catedráticos numerarios de Música de 
Camara, vacantes en los Conservatorios de 

Madrid y Córdoba

Transcribiendo el programa y cuestionario 
para los ejercicios del citado 

concurso-oposición.

El Tribu-nal ha acordado que los ejer
cicios y el cuestionario para la prácti
ca de esta oposición sean los siguien- 
*e s :

Primero1. Presentación de una Me
moria sobre el concepto y orientación 
de la enseñanza de la Música de Cá
mara, en la que se incluyan también un 
breve estudio sobre la técnica del vio
lín t o el violoncello en su aplicación a 
la citada enseñanza.

Segundo! Lectura y glosa ante el 
Tribunal de la anterior Memoria, con 
toda la amplitud dé consideraciones que 
estimé pertinente el oposito!.

Tercero. Montaje, en público ejerci
cio, de dos tiempos de una sonata de 
piano y violín o de piano y vioíoncello, 
designada oportunamente por el Tribu
nal , interviniendo en el ejercicio el opo

sitor como ejecutante. Este hará al i 
intérprete que con él actúen todas cuan- 

tas indicaciones crea precisas en cuanto 
a técnica, interpretación, fraseo, mati
ces, etc.

Cuarto. Contestación oral a dos te
mas elegidos por el Tribunal (o sacados * 
á suerte) entre los redactados en el 
cuestionario siguiente:

Tema i.° Génesis del cuarteto de ar- ' 
co y su desarrollo y evolución estética 
hasta el actual momento.

Tema 2.0 Los últimos cuartetos de. 
Beethoven y su influencia en la moder
na evolución de la Música de Cámara.

Tema 3.0 El piano en la Música de 
Cámara a solo y asociado a l°s ins- 
frumentos de arco.—Importancia de su 
colaboración en las distintas épocas de 
la historia de este género de música.—

! Valor artístico del término «acompaña
miento» en la Música de Cámara.

Tema 4.0 Acompañamiento diverso 
de los instrumentos de arco, trío, quin
teto, etc., y tratamiento práctico del 
doble bajo.

Tema 5.0 Do la sonata a la sinfo
nía.—Concepto, relacionas . mutuas y 
proceso de evólución dé ambos funda
mentales tipos de la música instrumen-, 
tal.-

Tema 6.° Aportaciones expresivas de 
los instrumentos-dé'viento a la Música 
de Cámara.—Su importancia y sus po
sibilidades estéticas en consonancia con 
el gen ero v— Obras máis características 
en que ellos intervienen desde el período 
clásico hasta el día.

Tema 7.0 Período clásico y románti
co y orientaciones diversas posteriores 
a ellos,—Consideraciones sobré I03. mé
todos y estilos de interpretación de al
gunas obras más acusadamente repre
sentativas dentro del proceso evolutivo  
de las sucesivas f^ses históricas.

Tema 8.° Música de Cámara vocal, 
áfinidad estética de ella con la pura
mente instrumental.r-±Vaíor comparati
vo d<> la Música de Cámara en gene
ral y sus diferencias interpretativas res
pecto de los demás géneros musicales.

Qvcnto. Clase pública a* un grupo de 
^un nos instrumentistas, consistente en 
la preparación inicial, técnica e inter
pretativa del primer tiempo de un trío 
clásico y otro tiempo de un cuarteto 
moderno elegido previamente por el Tri
bunal.

Sexto. Com,posición en forma esque-  
mática de un primer tiempo (allegro) 
de un cuarteto para instrumentos de ar
co sobre temas dados por el Tribunal, 
atendiendo principalmente en el traba
jo a realizar al trazado de las líneas 
generales de la estructura formal y a 
las características propias de cada ins
trumentó en sus funciones melódicas del  
esquema polifónico.

Para la realización de este ejercicio, 
que se verificará en clausurarse conce
derá al opositor un plazo máximo de 
veinticuatro horas.

Madrid, 7 de diciembre de 1945.—El 
Presidente del Tribunal, N. O taño


